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...Convocatoria [para- la constitu
ez.; - .. -ción de gremios

La Base 35 de las dictadas 
para la Ordenación de la Contri
bución Industrial, establece que 
los, contribuyentes que en una 
misma población ejerzan una 

_ misma. industria, comercio o 
' profesión agremiable deberán 
Ï, co'nstitqfrsc en gremio o colegio 

■'‘ para distribuirse ’ndividualmen- 
te el improrte de su contribución 

-respectiva^ y el déficit gremial 
/ 'del año anterior en proporción 

equitativa a los beneficios que a 
'cada cual se le calculen, salvo 

h casó de renuncia expresa a! 
. ‘ífregio formulado por las tre.s 

cuartas partes de los contribu 
yentes respectivos.

Responde la agremiación 
■principio de equidad de que cada J 
industrial debe contribuir adt i
cuadamente íi la importancia y 
rendímíertto atribuíble a su ne
gocio, y la mencionada ordena
ción determina cuales son lo.s 
contn buy en tes por un mismo 
epígrafe en una localidad que 
tiepen^a cualidad de agremia- 
bles, así como los factores que 
han de tenerse en cuenta, para 
fijar la cyota^del Tesoro que 

... cada.contribuyente ha de satis 
facer.

En cumplimiento de cnanto, 
■ referente.a este servicio, está 

dispuesto* se convoca a los con- 
, tribuyerites de esta Capital,, que 
_ ejerzan industrias de las que a 

’/'y coritintíación se expresan, para 
que^ert los días y horas señala
dos,^ comparezcan ante esta Ad- 
minístracfón al objeto de desig- 

/'bar Clasificadores y Síndicos, 
/i y constituir los gremios pira el 

próximo ejercicio de 1953. ,
Día ^de Octubre.—Ven’dedo- 

res de pescados frescos por me
nor U îasf'dièz de la mañana; 
Vendedores de comestibles por 
ménor a las diez y media; Ven^ 
dedores de carbón y leña a las 
once;Vendedores de frutas y 
hortalizas a las once y media; 
Vendedores de ultramarinos por 
menor a las doce y abacerías ít 
las doce y media.

Día 3 de Octubre.—Vendedo 
res de carnes frescas por me
nor a las diez de la mañána; 
Vendedores de tocino fresco por 
menor a 1 s 10 y media; Carpin- 
teros’a las once; Herrero.s a las 
once y media; Vendedores de 
artículos de ferretería a las doce 
Hojalateros a las doce y media; 
y Sastres sin géneros a la una.

Día 4 de Octubre.—Vendedo- 
fe.s Je artfeuFos de mercería por 
nmtior a las diez de la .mañana; 
Vendedores de tejidos por me
nor a las diez y media; Vende- 
dore.s de calzado fino por menor 
a l isonce y media y Practican- 
te.s a las doce y media.

Día 6 de Octubre.—Abogados 
a I is diez de la mañana; Procu- 
r alores a las diez y media; Den
tistas a las once y média; Far
ni iceúticos a las doce; Drogue
rías a las doce y me ala y Maes- 

j tros de obras a la una.
i Día 7 de Octubre.—Vendedos 
I res de frutas por mayor la- 
; doce.

Par.a asistir al acto es indis
pensable hallarse matriculado en 

; el gremio 5 exhibir el recibo de 
11 Contribución Industrial del 
último trimestre y los acuerdos 
que en el mismo se tomen serán 
A álidos cualquiera que sea el 
número de los que concurran, 

i procediéndose a la elección de
1 los Clasificadores conforme pre- 
1 ceptúa la base 36.

Si en el día y hora señalados 
para la elección de cragos y des 
pués de media hora de espera, 
no concurrieran individuo algu
no del gremio o los reunidos se 
negasen a deliberar o votar se 
entenderá que el Gremio rénun- 
cia a su derecho a nombrar cLi- 
sificádores y la Administración 
fijará a todos los individuos del 
Gremio, la cuota de Tarifa le
vantando acta de lo sudedido?

Logroño 15 de septiembre de 
1952.

El Administrador de Rentas
, públicas

José Afana Pascaal
V.° B.”

El Delegado de Hacienda 
favíer Dia^o
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Jefatura de Obras 
Públicas

mercancías por car’*etera entre 
Calahorra y Pamplona por D. 
Gabino Recarte Leoz en nom
bre y repretsenación de D. el 
mismo y, en cumplí miento 
de lo est ablecido en el ar
tículo n del Reglamento de

Guando se trate de industria <x)m 
prendida en el 'apartado c) del ci
tado artículo segvmdo, una vez re 
cilbi'do el expediente de fe 
ProvinJa. Ide G-anaddría con e' 
informe emiitido po" ésta, -la Jefa 
tura AgronómV'-a evacuar:! el que 
a ella .e compete, elevando des
pués las actuaciones a Director 
generali de .Vgricu tura, (jue as 
remi’tir.á, en unión de' i norme que 
emita acerca de 'ios ex tremor sobre 
que 'ha\ia versado el de a jefatu- 
.ra A.*fr<inónlfea„ a’ a D‘”tx*ción 
(leñera'’ de Ganado’ía. Gorres|x>n’ 
derá a éste Centro direct:vo dictar 
la Ire.so’ucióp definitiva cuar 'o bu 
biera coincidencia de c*: i crió en
tre ambas Direccione.s Gene a’e’s; 
.-ii no huh'e-e, formu'ará a pro 
puesta <(tie estime p cxxdente, (jue 
someterá, .con remisit>n d t.odo b 
actuado, « 'fe ulterior decist'n de 
la Subsecretai.'áa de Agrfeutnra.

i Ord'tínación. de los Transport&s 
I Mecánicos por carætera de 9 de 
l Diciembre de .1949 (.publicado en 

«Bo’eiín Oficial dei Estadon de 
12 de enero de 1950), se abre In- 
foranación p-^b ¡ca para que, du- 
irante un que, terminará a o.s 30 
días hábiVs, oointados a pa -tir de 
|a ipublicación de este anuncA en 
el BOLETIN OFICI.XL de la 
Provincia, puedan las entidade.s 
y particulares ínieresados, previo 
examen del Proyecto, en .'a jefa
tura de Obras Púb’lcas, dudante 
tas 'hofas de oficina presentar en 
estja jefatura eUiantas observiacio
nes estimen pertinentes ace ca de 
fe ¡nec* s dad del' servicio v .su c a-

gan este.b'ecido harán con .star, 
ante fe Jefatirn .de Obras-Púb'- 
ca.s el fundamento, de su derecho 
y e propósito de ejerce-lo.

Se co.nvoía exptNsannente a C'^ta 
informaciór. a 'a Exema. Diputn- 
Idión Provincial Ayunifiml’entt^s 
CaDhorrn af Sinb'cato Provin
cia! Trnns''ortcs

Logr ño 2Ó d'' mayo *0V?.
E’ I'ngen ero Jefe, 

P. A.

Art. 10." Cuando la instatacAu 
o amipliación de 'a.s industrfes a 
que se refiere el artícuilo auteróor 
requiriese á imipoctación de ma 
quiinaría o materias primas, la 
ldi<',:uimQn!ta)CÍón se dantplementanà 
especificando el valor, a cantidad 
}' procedeniúliia de esos elementos 
y justificando la necesidad de la 
Írbpíiolrttación. STemipre que sea 
posib’e, las rmjporíadone.s que se 
solfíciiíen se estujia-án por e’’ inte
resado a base des do.s paí.ses d^e 
rentes.

Art. 11 ° J^s autorizaciones pa
ra itrasfedos de industrias, agríco
las, peculalrias o foresta es, corre?» 
penderá otorgairl'as a las jefàturïts 
Rroviínciaíes correspondu en te** 
cuando se pretendan rea'i'zar den 
tro de la misma piTOvnicia, o a a 
Dirección General respectiva si el 
traslado fuere a piw’incia distinta.

Di tramitación a seguir será 'a 
íle solicita." dichos traslados por 
i/nrancia presentada en la Jefatura 
Pnóvinciali correspondiente al pri
mitivo dmipla-iamienlio, acoimpa 

liando a dicho escrito sucinta Ale 

que lo inotivan y (fe'ación del uti
llaje cuyo tras‘ado se solicite.

,IJais Jefaiturtis Provincia es, se 
gún el caso, reso’verán o renuti 
rán con su ¡informe dichas Memo
ria y relación ca la respectiva Di 
rección General para que dicte e 
acuerdo résolutónio que considera 

I re procedente : dicho Centro d trec- 
l tivo OQmunücará 'ia reso'ución a las 
Jefaturas Provinciales a que afee 
te, con nremisión a á de da pro 
viinclla del nuew emp'azamiento 
de la relación de maquinaria i 
twill la je a tras’adar.

Lq comprobación de la existen- 
efe de la maquinaria o utillaje cu 
yo traslado se so’ici ta y la dél efee 
tivamente trasladado corresponde
rá a las Jefaturas Agronómicas, 
siempre que se trate de iíndustrias 
de ráeter agrícofe o pecuario y 
a ias de los Dlrstritos Foresta 
en lia este carácter.

Art. 12.*^ Toda industria q^ie ha
biendo estado en actividad ante 
nórmente hubiera sido baja en a 
lOomtHiibuoión Industrial por p’áZo 
superior a un año y desee reanu- 
dar su titlabajo, lo so icitará de !a 
Jefatura Provincia? correspondien
te, .mediante instancia en la que 
se detalle la causa de fe para'líza 
ción, acompañando a' escrito lo.s 
documentos exigidos en cada caso 
para ’a nueva instalación, más lo’ 
probatorios de su anterior act'vi 
dad, que crmstituiFá en p-bncipio 
un dato a tener en cuenta, pero 
nunca un derecho que pueda in- 
vocairse como ex i g Ib'e a efectos de 

i ja autorización.
La tramitación será idéntica a 

la que pitra caad caso esíab'eceu 
los artícuí-ós precedentes.
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Art. 13. En las industrias agri 

colas, forestaos o pccuanas con 
paralización estacional obligada, 
se distinguirán los dos casos si- , 
guientes : ‘

I .® Las Instaltadas en las expiio- ' 
faciones para la transformación 
exclusiva de ios productos en ellas 
obtenidos y cuya capacidad de 
producción no exceda del lí'mitt 
que según la industria de "que se 
trate, señale '«la Dirección General 
correspondiente.

2 .” Todas las restantes.
En el primer caso ’no será ne 

cesarlo requisito alguno para rea
nudar anualmente su actividad, 
salvo que por dísposiciones espe
ciales regüladoiias de la campaña 
de que se trate «e dispusiera lo ' 
contrario. 1

En las comprendidas dentro del I 
segundo caso, bastará que él in 
dustrial solicite de la Jefatura 
Provincial respectiva (a autoriza
ción de puesta en marcha para la 
campaña y el 'levantamiento del 
acta correspondiente, acompañan
do dec’anaoión jurada de que ios 
elementos de producción no han 
experPrnenfado variación a’guna.

En cualquiera de ibs supuestos 
de que dichos elementos no fue 
ren los mismis o de que se hubie
re producido un cambio de pro
piedad, el titular de la industria 
deberá instar ia ilncnación de’ ex 
pediente de ampliación o sustitu
ción de maquinaria o el de cesión 
de l<a industria, 'respectivamente.

Art. 14.° TgUa’ trámite que e’ 
señalado para e1 número segundo 
del artículo anterior se ses’u'rá 
con ’as industrias de dicha naPj- 
ra’ieza que no fueren de témpora 
da ne-o one ha van paralizado >u 
|furicioinftm>rtto v sido dadas de 
baia en -la contribución industria’, 
siempre que ’a suspensión de ^a 
actividad industrial no haya- sido 
superiotT a un año.

Art. 15 Cuando una industria 
agrícola,- pecuniaria- o foresta', 
que no sea de carácter témpora’, 
cesare total o ipañcialment.e en su 
funcionamiento, el titu¿ar de Via 
misma lo comunicará a la Jefatu 
ra Provincial correspondiente-

Si la induistriia fuere de las enu
meradas en el apartado c)dei ar 
tícullo segundo, la Jefatura Pro
vincial de Ganadería remitirá a lia 
Agronómica un duplicado de ’a 
comunicación a que se refiere el 
párrafo anterior.

Art. 16. Las Jefaturas Pro
vinciales que fueren- competentes 
donlforme al artículo quinto de ¡a 
presente Onden ministerial, com 
proibarán en su momento que la 
insta ’iación de hts nuevas i ndus- 
trias autorizadas, amipiiacl'ón di- 
las existentes, tras'ados o reaper 
turas se ajustan a ios términos dt 
dolo constar así en el acta de 
la autor,izaiones otorgadas, hacién 
puesta en marcha que habrán d< 
extender y de la que se entregará 
copia a los interesados.

Art. 17.° Toda renovación o sus
titución de maquinaria, aparatos 
y eximen tos complementarios o au 
xüliares que no ocnstl’tuya una ani 
pliación y signifique solamente un 
perfeccionamiento o mejora de los 
medios de produocxSn sin au men 
to de ésta, se comunicará a la Je- 
fatura Provincia.' qüe conforme al 
articu.o quinto de esta Orden mi, 
ríisterial, sea competente, acdm- 
pañandose declaración jurada de 
ios elementos que intgran -a sec
ción de fabricación sometida a re 
fioaima con especificación de las 
cafracteríístidais de l'os que deseen 
sustituir y de ’los nuevis a insta

lar, para que a la vista de estos 
datos, pueda otorgarse, anotándo
la en 0? Regitro, la autorización 
ipertinente. Sí se tratara de indus 
tria- comprendida en el apartado 
que ésta proceda a practicar en su 
c) del artícu o segundo, la Jefatu
ra Agronómica comunicará su 
que ésta proceda a practicar en su 
Registro eí asiento correspon
diente.

Art. 18.® A los efectos de cum 
piUmiento de lo establecido en 
artículo 14 de Uta Ley de 24 de no
viembre de 1939 la Secretaría Ge
neral Técnica de este Ministerio 
assorartá a la Dirección General 
de Comercio y Política ArancóHa 
ria en lo referente a .3a necesidad 
o conveniencia de importación de 
'maquinaria, utensilios y materias 
primas destinadas a las industrias 
agropecuarias y forestales.

Art. 19.® No obstante lo dís- 
(puesto precedentemente, mientras 
cintinúe en vigor el Decreto Ley 
de Ordenación Triguera, de 13 de 
agosto de 1937, las facu 'tades con 
feridas en esta Orden a la Dirt,: 
clón General de Agricuiltura v Je
faturas Agroinómlicas Provinciales, 
se entenderán transferidas, respec
tivamente, a fh Delegación Nació 
nal del Servicio Nacional del Tri
go y De’égaciones Provincial's 
del mismo en cuanto se refiere a 
mbh'nos m'aqutíféros moltulradores 
de trigo. Asimismo para las insta- 
lliadiones fabri^'es dë mo'lenda de 
grano que, conforme al ú’timo 
zoánrafo del artícuflo quinto de’ 
Deerio Ley de i de mavo de 1952, 
tengan carácter íntegramente in- 
dustria'l, ’la Iprevta confnmudad

Ministerio de Agricultura que 
dicho precento exige correspon
derá otormar’a, en, nnombre de 
este Denartaurento, a la menciona 
da iDe’egación NacV>n^i ¿pi gp,- 
vicio Nación a’ de!’ Trigo.

Art. 20. El Miniisterio de Agri 
óultuíra urilKzará dos Llaboratorios 
e InstáWiones dependientes de’ 
Instituto Nacional de Investiga
ciones Agronómicas y del Insti
tuto Foresta’’ de Investigación es 
y Experiencias, así como de! Ins 
tituto de Bio'ógía Anima'l', que 
tinaidiqionaWentte 'vi’enen dedicán
dose a estudios sobre industrias 
agropecuarias y forestales, res pee 
tivamentie, para desarrollar en 
ellos 'las investigaciones y estudios 
que sobre esta materia sé plan- 
Ueen eñ ciiimp’imiento -de lo esta 
b'íecidó en el artícu’o 19 de la 
Lev repetidamente citada.

Las informaciones rlesu’tantes 
de -tallies experiencias se cursarán 
anualmente a los Organismos di
rectivos condes pond i entes del De
partamento para su constancia <n 
las Secdiones Centra’es que des 
arrollen dlcnfo de cada uno de 
ellos 'SU actividad en re’ación Port 
lias industrias rura’es.

Art. 21. La Entidad o particu
lar que sel'idi te 'ta' autorización 
podirá en tabular contra la resolu
ción dictada ¡por el Organismo 
Provincia') o Central' correspon 
diente ’os recursos que autoriza 
en cada caso el art. 25 del Reg’a- 
mento de Procedimiento de est^ 
Aíiiniílter’A aíoHobado por Decreto 
de 14 de junio de 1935.

Art. 22. Los industriales que 
contlriavari;)? ren dis/posic\/nes 
qointenida.s en Illa presente Older 
<rriíinj;terial iriríu'”’llrán en reqpon 
gal^ilJidad, lhu,panién dosel es là co 
rresipoi^ente i^anclóln, proptp cio- 
nada a .à graved'ad de ’á infra-' 
cílón cometida.

Art. .23.■ En todos los casos 
en que la insta'áición o ampliación 

de una industria lleve consigo la 
utii'lización de pr¡dieras materias 
intervenidas, se solicitará informe 
del Organismo que regule dicha 
intervención. Si éste no evacuare 
dicho trámite dentro de los quDh 
ce días hábiles siigujentes a? en 
que le hubiere sido interesado el 
dictamen, se entenderá emiitido 
éste en sentido favorab’e.

Art. 24. La tramiftación rela
tiva a instalación de nuevas in 
dustrias o amjplii'ación de las exis
tentes tendrá carácter reservado 
por /parte de la Administración en 
lo que se refiere a extremos de or 
den técnico o económico de fas 
mismas.

Art. 25. Las industrias agro- 
pecuarias y forestáis detallad;is 
en el Decreto-ley dé i de malvo 
de 'I952, actualmente Pnstaadhs 
quedan ob’lîgadàs a sumilnistrar, 
a efecto,s estadísticos, la informa 
ción relativa a características de 
su instalación y de su actlviidad 
industrial en la forma y 'momento 
que considere oportuno illa D'i^’ec- 
dión General, a ’a que quedan 
afectas en vilrtud de ’o dispuesto 
en là presente Orden mi'nisteria'.

Art. 26.* No obstante ’o áis 
puesto en lia presente Orden mi- 
nüsterial, el ordenamiento e ins 
.'Pección de las industrias agríen 
las a que se refieren los apartados 
a) V b) del artículo quinto del De- 
creto-i’év de i de mavo de 1952, 
continuarán ¿égu'ándose por su.s 
disposiciones específicas actual 
mente vigentes, siéndo’es de ap'i- 
cación,. oon carácterr-. subsidiario, 
los preceptos de esta Orden.

Art. 27.® Por las Direcciones 
IGenena^^es de este Departamento 
sé dictarán las dísiposícinnes opo'- 
tunas piara el meior desarrollo v 
cumplí mtento de lio estab'écido en 
la 'presente Orden.

Lo que oomuuico a IT. pa 
ra su conooi'mVnío.

Dios guarde a VV. IT muchos 
años.

Madrid, 15 de juTo de 1952.
' CAVESTANY

DmOs. Sres, Director Genera'! de 
Agricul'tur/a, Director general 

de Montes, Caza v Pesca F’íu- 
viál y Director genera’ de Ga- 
nrderfe.
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ANUNCIJ
1.05

Aprobado por el Ayuntaruien- 
to de mi Prcoi lencia en Sesión 
Ordinaria de fcvha 3 de septiem
bre del corrie te año, la Orde
nanza Municipal del ar, itrio so
bre los^ perros, queda expuesta 
al público en la St cretaríti del 
Ayuntamiento durante quince 
di s a Punir de la fecha de pu
ri icac’ón a efectos de reclama
ciones,

Cariezón de Cameros a 4 de 
septiemrire de 1953.

El Alcalde
1341

ANUNCIO
1471

Aprobadas ipor este Ayumiíi 
miento lias Ordenanzas Fi-sca és 
que han de regir en el Presupues 
to de 1953, quedan expuestas aC 
púljíioo en al Secretaría por tér- 
iniíno de quii.nce días hábiles de 
conformidad' y a tos efectos que

-oq: uàuriS^-y ^p ^1 uu)|mj^ap 
cali de 16 de diciembre de 1950.

Pednoso, i de Septie-mlbtrle de 
1952.

El Alcalde,
1339

'EDICTO
1464

/De conformidad con lo di spues 
to en el artícu’o 664 de -là vigente 
Ley de Régimen Local, este Ayuu 
mento y habilitación de Crédito 
.( somojpv ‘so’^/npdm sojuba í>p 
tamiento ha instruido y aprobado 
en principio expediente de sup'ie 
partidas del Piresunuesto Ondiína 
rió del actUAÍl ejerdUb, con cargo 
al superávit resultante de’ ejelrci- 
cio anterior v de transferencia de 
crédito también de varios capítu 
'Hos, ártícu’qfeí y part'Pas dei' mils- 
mo PVlesupuesto de"' ejercic'h ac
tual,

Lo que se expone al púbfc por 
di pllíazo de 15 días a 'os efectos 
de examen y red’ám ación es que 
se estimen procedentes por ’o que 
quedará firme v ejecutivo en el ca
so de no ipresentarse a'’lguna con 
t-A los mismos,

Fuenma.w, 4 de Septiemb-r 
de 1952.

El lA’calde,

EDICTO

P« espacio de quimee días Con 
Lados desdé la fehca de su inser
ción en el BOLETIN OFICIAL 
de lía provincia, está expuesto a’, 
públióo en la Servía ría dei Aymn 
tamiento, el expediente de supé 
mento y 'Habilitación dé OTédUtc.-' 
all Presupuesto de? año aptua’, a' 
fin de que pueda ser exa’mipado y 
recal’lmar de agravios por aquél!?> 
que se creajn perjudicados o '0 
consideren qpolaíunos con arreg'ó 
a los dispuesto en el airtWb 664 
de la vigente í.x'v de Régiine 1 
Local.

Enciso, 6 de Syptiemore ajs?. 
El A'Valde,

1342

ANUNCIO
14^3

Actofriadó por el Ayuntaimienío 
la iimposición dé exacciones para 
1953 y h'ucesivoiS y 'parobadas sus 
respectivas; Ordehainzas, qiuevlcu 
expuestas aU públifco por quince 
día .sa efectos de examen v rec a 
macilomes, a saber :

Intereses de Láminas; Sello .\iu- 
nicipa' ; Reconocieiniento de Cei 
dos; Matadono'; Sacadiuria volun 
taria dei vino ; Pu set os Púb'icos ; 
Contribuciones Eispec'Líes ; Pe
rros ; 0’05 pts. Litro de vino, sii 
drá, etc. ; Consumos de Lujo ; 
15 por ciento de industria'; Pato 
en jbontribuciones ; Consumo dri 
Beb'Las y Carnes ; Prestación 
Persona! y de Transporte. 

San Isidoro, 29 de agosto 1952.
El Alcalde,

1344

AYUNTAMdENTO DE 
ARNEDO
ANUNCIO

En la Secretaria de este Ayu'U 
tamienito se halla expuesto al pú
blico, /por plíazo de quince día.s, 
para oír reclamaciones, el expe 
diente de habilitación de ere<l;tc 
.pOí transferencia dél Presupuesto 
extraond’har.iô ipara obras fie abas 
teciimiento de aguas.

Arnedo 3 de septiembre de 1952. 
El Alcalde,

1349
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